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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U TO  ESPAÑOL DE MONEDA EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados en el dia 28 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OF IC IAL
CAMBIO OF IC IAL  
P R E F E R E N T E  ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos ..................................................
Libras .....................................................
Dolares .. ............................................
Lir a,* .........................................................
Francos suizos ...................................
Rejchsrr.ar U .........................................

Fionnes ....................................
Es« udos .................................................
Pcaos, mi-neda legal .........................

Coruna> notuegas .............................
Coronas danesas ..............................
Pes*->s chilenos .....................................

9,15
44* -
IO»95
“ 5*95

253»—

25*—
4*10

43*5°
2,60
3*04
2*295

35*70

9*35 
45* ~  
x 1,22 
11,2 2  

259-35
25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3* 1 *

2*35
36.60

66,— 
16,40

379*50

65-25
3.90

67.65
16,81

389

66,90
4»~

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» 0 «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo de M inistros de 8 de agosto de 1946

D EL EG A C IO N  D E L  T R IB U N A L  DE  
C U EN TA S PARA E L  RAMO D E  

C O R R E O S

Edi ct o

Don Félix C arbajal R iego, D elegado del 
Tribunal de C uentas para el Ram o 
de C orreos en la Dirección General 
de Correos y Telecom unicación.

En cum plim iento de lo que dispone 
el artículo i6¿ y demás concordantes y 
com plem entarios del Reglam ento de esta 
especiad jurisdicción, por el presente se 
llam a y cita al que fué cartero urbano 
adscrito a la plantilla de Daim iei (C iu
dad Real) don Edu vig is H erm enegildo 
G arcía  > G arcía , para que com parezca 
a las doce horas del día dos de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y seis, 
en el local que ocupa esta Delegación 
en el Palacio de Com unicaciones (plan
ta sexta) para ser practicada la liqui
dación provisional del presunto alcance 
(determinada en el artículo 89 del alu
dido Reglam ento de 16 de julio de 

en el expediente adm inistrativo- 
judicial de reintegro al Tesoro que « en
tra el mencionado ex cartero urbano 
vengo instruyendo por alcance de tres 
m il quinientas trece pesetas con treinta 
y  cinco céntim os ( 3 . 5 1 3 .3 5  pesetas), 
descubierto resultante con m otivo de 
apropiación del im porte de cinco giros 
postales durante distintos meses del año 
1943, en la m encionada oficina de Dai- 
m iel.

Tam bién se le llam a, cita y emplaza 
ipara recoger (acto seguido de term i
narse  la práctica de la liquidación pro
visional) y contestar el correspondiente 
pliego de cargos que se le tendrán for
m ulados, bajo apercibim iento de que, en 
el caso de no hacerlo dentro del térm i
no de diez días de su em plazam iento, 
será declarado rebelde, continuará el 
procedim iento sin su audiencia y  le pa

rarán las dem ás consecuencias y per
juicios a que nubiere lugar.

Dado en Madrid a veinticuairo de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
se is.— El D elegado, Félix C arbajal.

1.521*—O.

D EL EG A C IO N  D E L  T R IB U N A L  DE  
C U EN TA S PARA E L  RAMO D E  

C O R R E O S

Edic to

Don Félix  C arbajal R iego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas para el Ram o 
de Correos en la Dirección General 
de Correos y Telecom unicación.

En cum plim iento de lo que dispone 
el artículo 165 y dem ás concordantes y 
com plem entarios del Reglam ento de esta 
especiad jurisdicción, por el presente se 
llam a v cita al que fué cartero peatón 
de Carfioedo (L a  Coruña) don Dom in
go C abezas Puerto, para que com pa
rezca a jas doce horas del día veintiuno 
de noviembre próximo, en el local que 
ocupa esta Delegación en el Palacio de 
Com unicaciones (planta sexta), para ser 
practicada la liquidación provisional de 
presunto alcance (determinada en el ar
tículo 80 del aludido Reglam ento de 
16 de julio de 1935) en el expediente 
adm inistrativo-judicial de reintegro al 
T esoro que contra el mencionado ex 
funcionario vengo instruyendo por al
cance de mi] trescientas veinticinco pe
setas con noventa y cinco céntim os 
(U.325,95 pesetas), descubierto resultan
te con motivo de apropiación del im 
porte de once giros postales y de dos 
certificados gravados con reem bolso, du
rante los m eses de julio y agosto de 
1944.

Tam bién se le llam a, cita y em plaza 
para recoger (acto seguido de term i
narse la práctica de la liquidación pro
visional), y contestar el correspondiente 
pliego de cargos que se le tendrán fo r

m ulados, bajo apercibim iento de que, 
en el caso  de no hacerlo dentro del tér
mino de diez días de su em plazam iento, 
será declarad0 rebelde, continuará el 
procedimiento sin su audiencia y le pa
rarán las dem ás consecuencias y per
ju icios a que hubiere lugar.

Dado en .Madrid a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y  
se is.— E l D elegado, Félix  C arb a ja l.

1.520 .— O.

JUNTA ADM IN ISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE A LG EC IR A S

Edicto

Por el .íte se cita y emplaza a
Jo sé  Mora Hernández, de veinticinco 
años, chófer, soltero, natual de AlcaJiá 
de los Gazules (C ád iz), a vecindado últi- 
m tm ente en A lgeciras, en Hotel G arrido, 
núm ero 14, y cuyo actual parad ero  y 
dom icilio se desconoce, para que com
parezca ante la Ju n ta  A dm inistrativa 
que ha de tener lugar en esta dependen
cia a las dieciséis horas del día 8 de 
noviem bre próxim o, para ver y fallar el 
expediente de defraudación núm ero 299 
de 1946, instruido con m otivo de la  
aprehensión de café tostado, que le fué 
efectuada a dicho presunto reo .por fuer
zas de la Guardia Civil en el lugar deno
m inado V enta de la Polvorilla, L os B a 
rrios (C ádiz), el d ía 4 de septiem bre del 
corriente año, advirtiénido-sele el derecho 
que tiene de presentar en e‘l acto de la 
sesión las pruebas y elementos que esti
me más conveniente a su defensa y al m e
jor esclarecimiento de los hechos denun
ciados, así como también de conform idad 
con lo prevenido en el artículo 81 de la 
L ey  de Contrabando y Defraudación en 
relación c on el 79, de nom brar un V ocal 
C om erciante o Industrial m atriculado 
q ue form e parte  de la referida Ju n ta , 
comunicando con la debida antelación de 
cuarenta y ocho horas el designado ^ los 
electos oportunos, y.a que en caso con
trario, asistirá el nombrado por la  C á 
m ara O ficial de Com ercio, Industria y  
N avegación, y por últim o, se le advierto 
asim ism o el derecho que igualm ente le 
a s iste  de valerse de persona que hable 
por él sea o no L etrad o , en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 92 del propio 
texto legal.

L o  que se hace público para que lle
gue a conocim iento del interesado, a  
les fines reglam entarios procedentes.

A lgeciras, 21 de octubre de 1946.— Por 
e. Presidente, el Secretario ,, Antulio 
V erdú.

1.5 18-O .

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
B AR CELO N A  

Nueva industria

Peticionario: Don José M aría X uclá 
P lanell.— C asanovas, 189, Barcelona.

Objeto de la industria : Fabricación de 
tejidos de algodón y rayón.

Producción : 3.000 metros de tela por 
sem ana.

M aquinaria : Nacional.
M aterias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por trip lu  
cado los escritos que estimen oportunos,
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den tro  del plazo de diez días,  en las o f i
c in a s  de e s ta  D e le g a c ió n  de In d u str ia ,  
s ita  en la ave n id a  del G e n e r a l í s i m o  F r a n 
co,  n ú m e r o  407.

B a r c e lo n a ,  17 d e  o ctu b re  de  1946.— El 
I n g e n ie r o  Jefe , M . de las P e ñ a s .

4.900— O .

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io  : D o n  F r a n c i s c o  Soló  M a-  
r e s m a . — A v e n i d a  C a í d o s ,  29, M o lle t  de'l 
V a l l é s

O b j e t o  de la a m p l i a c ió n  : In s ta la r  un 
t e la r  de  4,25 m etro s  por 0,90 y 1,95 m e 
tros  para  c in t a s  de 50 m m .

P r o d u c c ió n  : 300 m e tr o s  de c in ta  d ia 
rio s.

M a q u i n a r i a  : N a c io n a l .
M a t e r ia s  p r im a s  : N ac io n a le s .
S e  h a c e  pública  e s ta  petic ión para q u e  

Jos in d u str ia le s  q u e  se  consideren  a fe c 
t a d o s  por la m is m a  presen ten  por trip li
c a d o  los e s c i l to s  qu e  e s t im e n  o p o r tu n o s ,  
d en tro  del plazo de diez días,  en las o fi
c in a s  de e s t a  D e le g a c ió n  de I n d u s tr ia ,  
s ita  en la ave n id a  del  G e n e r a l í s i m o  F r a n 
c o,  n ú m e r o  407.

B a r c e l o n a ,  16 d e  o c t u b r e  de 1946.— E l  
I n g e n ie r o  Jefe , M . de  las P e ñ a s .

4 .90 1— O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o :  D o n  José  J u n y e n t  M a r t í .  
B u r r i a n a ,  1 1 1 ,  B a r c e lo n a .

O b je to  d e  la  a m p lia c ió n  : S e  so lic ita  
a u to r iza c ió n  p a ra  a m p lia r  un ta ller de 
c e r r a je r ía  de re p a ra c io n e s  de p eq u eñ a  
m a q u in a r ia  in sta la n d o  m a q u in a r ia  p ara  
fa b r ic a r  cep illo s de c a b e z a  y d e  u so s in 
d u s tr ia le s  en p e le tería  de p ú a s  r íg id a s , 
m o n ta d a s  so b re  c a u c h o  re g e n e ra d o , se
g ú n  M e m o ria  d escrip tiv a  p r e s e n ta d a , co
p ia  de la  p a ten te  de in ve n ció n  co n c e d id a  
a l p e tic io n a rio  n ú m e ro  173 .534. « E n  pro
ce d im ie n to  p a ra  la  fa b r ic a c ió n  d e  ce p i
llo s .»

P r o d u c c ió n  ; 2.000 cepil los  m e n s u a le s .
M a q u in a r ia  : N a c io n a l.
M a t e r i a s  p r im a s  : N a c io n a le s .
S e  h a c e  p ú b lica  esta  p etición  p ara  q u e  

Í09 in d u s tr ia le s  q u e  se co n sid eren  a fe c 
tad o s por la  m ism a  p resen ten  por tr ip li
c a d o  los e sc rito s  q u e  e stim e n  o p o r tu n o s , 
d en tro  d el p lazo  de d iez  d ías , en la s o fi
cin as* d e  e s ta  D e le g a c ió n  de In d u str ia , 
s ita  e n  la  a ve n id a  d el G e n e r a lís im o  F r a n 
co,  n ú m e r o  407.

B a r c e l o n a ,  17 de  o c tu b re  de  1946.— El 
I n g e n ie r o  Jefe ,  M .  de  la s  P e ñ a s .

4.902— O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io  : « M u ri l lo  y F r e i x á ,  S .  A .»  
R a m b l a  S a m á ,  81.  V i l l a n u e v a  y Gefltrú.

O b j e t o  de la  a m p l i a c ió n  : In s t a la r  en 
s u  f á b r ic a  d e  tejidos de  a lg o d ó n  seis  
te lar es  de un m e tr o  de an c h o .

P ro d u c c ió n  : A u m e n ta rá  con  la  a m p lia 
c ió n  en  5.000 m e tro s  m e n s u a le s .

M a q u in a r ia  : N a c io n a l.
M a t e r i a s  p r im a s  : N a c io n a le s .

S e  h ac e  pública  esta  petic ión para  q u e  
-ios in d ustr ia le s  qu< se con sideren  a fe c 
tados por la m is m a  p resenten  por trip l i
c a d o  lo> escritos  qu e  e st im e n  o p o r t u n o s ,  
d entro  del pla zo de diez días, en las o f i 
c in as  de esta  D e 'e g a c ió n  de In d u str ia ,  
sita en la ave n id a  del G e n e r a l í s i m o  p'ran- 
co, n ú m e r o  4«>7-

B a r c e lo n a ,  17 de o c tu b re  de 1946.— El 
Ing enier o  Jefe , M. de las P e ñ a s .

4.903— O .

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Nueva industria

P e t ic io n a r io :  D o n  J a im e  P r a t s  B la s c o .  
M a y o r  de G r a c i a ,  186, B a r c e lo n a .

O b j e t o  de la in d u s tr ia  : I m p r e n ta .
P r o d u c c i ó n :  U n o s  6.000 k i l o g r a m o s

a n u a le s  de im p re so s .
M a q u i n a r i a  : N a c io n a l .
M a t e r ia s  p r im a s  : N a c io n a le s .  r

S e  h ac e  p ública  e sta  petic ió n para  q u e  
los  in d u s tr ia le s  q u e  se co n sid eren  a fe c 
tados por la m i s m a  p res en te n  por tr ip li
c a d o  los e scr i to s  qu e  e s t im e n  o p o r t u n o s ,  
d entro  del plazo de d ie z  días, en las  o f i 
c in a s  de e s ta  D e le g a c ió n  de In d u s tr ia ,  
si ta  en la a v e n id a  del G e n e r a l í s i m o  F r a n 
co, n ú m e r o  407.

B a r c e lo n a .  17 de o c tu b re  de 1946.— El 
I n g e n ie r o  Jefe ,  M. de la s  P e ñ a s .

4.904— O .

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o : « L a  V e r i f i c a d o r a  E s p a 

ñola , S . A .» — G e n e r a l  S a n j u r j o ,  45, H o s -  
pitale t  de L l o b r e g a t .

O b j e t o  de la  a m p l i a c ió n  : I n s t a la r  un 
h orn o B o e th iu s  de se is  cr is o les  de 400 k i 
l o g r a m o s  c a d a  u n o v un m e c h e r o  E re -  
bus,  n ú m .  3, en la fá b r ic a  de  v id r io  de 
la en t idad  pet ic io n a r ia .

P r o d u c c ió n  : 600 k i l o g r a m o s  de  a r t í c u 
los se rv ic io  de  m e s a  y  f a n t a s í a ,  e n  p a rte  
en cr is ta l  sonoro.

M a q u i n a r i a  a  i m p o r ta r  : N i n g u n a .
M a t e r i a s  p r im a s  a  i m p o r t a r :  N o  s e  

so lic ita  im p o r ta c ió n  d e  n i n g u n a .

S e  h a c e  p ú b l ica  esta  petic ió n pa ra  q u e  
lo s  i n d u s tr ia le s  q u e  se  c o n sid eren  a fe c 
tados por la m i s m a  pr es en te n  por tr ip l i
c a d o  los es c r i to s  qu e  e s t im e n  o p o r t u n o s ,  
d en tro  del p lazo  de d ie z  d ías ,  en  las  o f i 
c in as  de  e s t a  D e le g a c ió n  de  I n d u s tr ia ,  
sita en la a v e n id a  del  G e n e r a l í s i m o  F r a n 
co, n ú m e r o  407.

B a r c e l o n a ,  17 de o c tu b r e  d e  1946.— E l  
In g e n ie r o  J efe ,  M . de  la s  P e ñ a s .

4.905— O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o : D o n  Migued G r i v e  D o 
m i n g o . — S a g u n t o ,  27, B a d a l o n a .

O b j e t o  de  la  petic ió n : A m p l i a r  s u  a c 
tual ta l ler  de  c o n s t r u c c io n e s  y  r e p a r a 
c ion es  e le c t r o - m e c á n i c a s  con  tres to rn o s ,  
tres p r e n s a s ,  u n a  f r e s a d o r a ,  u n a  s ie r r a  y  
e le m e n to s  c o m p le m e n t a r io s .

P r o d u c c i ó n : S in  v a r ia c ió n .
M a q u i n a r i a  . N a c i o n a l .
M a t e r i a s  p r i m a s : N a c io n a le s .

S e  h a c e  p ública  esta petic ión para  q u e  
'los in d u s tr ia le s  q u e  se con sideren  a fe c 
tados por la m i s m a  presen ten  por trip li
c a d o  los e scr i to s  que e s t im e n  o p o r tu n o s ,  
d en tro  del pla zo de diez día*', en las o f i 
c in a s  de esta  D e le g a c ió n  de In d u str ia ,  
s ita  en la a ven ida  del G e n e r a l í s i m o  F r a n 
co, n ú m e r o  407.

B a r c e lo n a ,  18 de o c tu b r e  d e  1946.— El 
In g e n ie r o  |efe, M. de  las P e ñ a s .

4.906— O .

D E L E G A C I O N  D E IN D U S T R I A  D E 
V IZ C A Y A  

Nueva industria

P e t i c i o n a r i o . F o r j a -  de la 'R ía ,  J o s é  
V a l d é s .  C a i n u u  de T a r t a n g a ,  17, E r a n -  
dio .

O b |c r u  d e  la i n d u s t r i a :  I n s t a l a c i ó n
d e  una in d u s t r ia  de fo r ja  de h ie r r o  y 
de •a lón

P n  ni a c c ió n  ; U n a s  v e i n t i c i n c o  m il  
p ie z a s  a n u a l e s  de d i v e r s a s  p ie z a s  c o m o  
c íg i i  -nales, v á l v u ' a s ,  cruz* ta s ,  m a n u a 
les, e tc .

E s l a  in d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  
y m a \ r i a s  p r i m a s  n a c io n a le s .

S e  L a ce  p ú b l ic a  ^ sta  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  jos in d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s id e re n  
a f e c t a d o s  p oi  la m i s m a  p r e s e n t e n  lo s 
e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s  d e n tro  
del  p l' izo  d e  diez d ías ,  por t r i p u c a d o  y 
r e i n t e g r a d o s  en la s  o f ic i n a s  de e s t a  D e 
le g a c i ó n  de  I n d u s t r ia  ( G r a n  V í a ,  4 3 ).

B i lb a o .  30 d e  septi- m b r e  d e  1946.—  
El I n g e n i e r o  J efe ,  'L. F e r n á n d e z  T a p i a .

4 .8 9 3-O

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E 
V IZ C A Y A

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  D o n  S a n t i a g o  C h a u s s o n  

C u a d r i e l l o ,  d o m i c i l i a d o  en A x p e . — E r a n -  
dio.

O b j e t o  d e  la  a m p l i a c ió n  : I n s ta la c ió n  
e n  su  f á b r i c a  de  hiedo de un c o m p r e s o r  
de  a m o n í a c o ,  tipo ver t ica l ,  c o n  c a p a c i d a d  
de p r o d u c c ió n  d e  25.000 k id o g ram o s  de 
h ie lo  en v e in t ic u a tr o  h o r a s  de t r a b a j o ;  
de p r o c ed e n c ia  e x t r a n j e r o ,  con  un v a lo r  
a p r o x i m a d o  d e  75.000 p esetas .

P r o d u c c i ó n  : S e  a u m e n t a r á  la p r o d u c 
ción  a c tu a l  de  h ie lo , q u e  es, en t r a b a jo  
n o rm a l  de v e in t ic u a tr o  h oras,  de 6.000 
k i l o g r a m o s  a  31.000 k i l o g r a m o s .

S e  h a c e  p ú b lica  e s ta  petic ión  p a r a  q u e  
t a n t o  los i n d u s tr ia le s  q u e  se c o n s id e re n  
a f e c t a d o s  por la m i s m a  c o m o  los f a b r i 
c a n t e s  n a c i o n a l e s  q u e  p u ed an  s u m i n i s tr a r  
e le m e n t o s  c u y a  im p o r ta c ió n  se so l ic i ta ,  
p r es en ten  io s  es c r i to s  q u e  e s t im e n  op o r
tu n o s ,  d e n tr o  del p la z o  de diez d ías ,  por 
t r ip l ic ad o  y r e in t e g r a d o s ,  en las  o f ic in a s  
d e  e s t a  D e l e g a c i ó n  de  I n d u s t r ia  ( G r a n  
V í a ,  43).

B i lb a o ,  14 d e  o c tu b r e  de 1946.— E l  I n 
g e n i e r o  Jefe ,  L. F e r n á n d e z  T a p i a .

4.892— O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
M U R C IA  

Nueva industria
Petic io nan'i o ; D o n  J u a n  C u t i l l a s  T o 

m á s ,  r e s i o e n t e  en J u m i l l a  ( M u r c i a ) .
O b j e t o  d e  la  m i s m a : M o l in o  a c e ite r o .
P r o d u c c i ó n : D o s c i e n t o s  c i n c u e n t a  k i 

lo s  d e  a c e i t u n a  m o l t u r a d a ,  p o r  h o r a .
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E s t a  industria  empleará  m aquinaria  
y prtnu1] as m aterias nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que i<» industriales que se consideren 
a fe cv jd o s  po¡ la m is m a  presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de! plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria , plaza 
de O rca sita s .  i.

M urcia , 5 de octubre de 1946. —  El In
geniero Jefe, Fernando T a r ra g ó .

4.098-Ó

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SE V IL LA

Transporte y transformación de energía
P e tic io n a rio : A y u n ta m ie n to  de P ed re

ra.
Objeto : T ransp orte  de emergía eléctri

ca  a 10.000 voltio^ y estación  tran sfo r
madora  n-ductora a 220/127 voltios 15 
K V A .  para servicio de abastecimiento 
de  a g u a s  « ¡a población.

Se emolea. ó m a qu inaria  y m aterias 
p r im as  d< procedencia  nacional.

Se  frac- publica -s ta  petición para 
qu e  enante « in d u s ’ riales se consideren 
afectad os  poe la m isma pr-sentón los 
escrito?. que estim en conveni<n;es por 
tr ip licado debidam ente  re im e grad os ,  en 
el p azo de  diez días, fecha d* la p u 
blica ión de e s ta nota  eri el B O L E T I N  
O F I C I A ]  DiF:I E S T A D O ,  e n ’as ofi
cina* de esta Delegación  'de Industria, 
plaza de España, Puerta de Navarra.

S ev illa  19 de octu brr de 1946.— El 
In g en iero  Jefe, L . S eq ueiros.

4-899.0

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
TAR RAG ON A

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : D on A m adeo M artorell 

R o v ira , d o m iciliad o  en la calle  R eal, 
n úm ero 1, de T a rra g o n a .

O b je to  de la a m p lia c ió n : L a  in sta 
lación  de d iversa  m a q u in a ria , un tor
no, m a rtíllete  y horn o para a cera r, e n 
tre  o tros, en su in d u stria  de reparación  
de m aqu in aria  en gen eral, a fin de po
der fab rica r m otores in d u stria les y m a
rin o s, de com b ustión  in tern a.

Producción  : Se cree podrán fab ricar
se  unos 25 a 30 m otores de com bustión  
a l año.

E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a ria  
y  m a teria s p rim as n acion ales.

Se hace pública esta petición para que 
los in d u stria les que se consideren  a fe c 
tados pot la m ism a presen ten  los e sc ri
tos q u e estim en oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
o ficin as de esta  D eleg ació n  de In d u s
tria, ram bla  del G en eralísim o , 25, e n 
tresuelo .

T a rra g o n a , 14 d e  octu bre  d e  1946.7- 
E l Ingen iero Jefe, José de M arch y T o 
rres.

4.919—0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Nueva industria
P e tic io n a rio : «O leum , S. A .».
D om icilio  social : calle C ap itán  C ortés, 

núm ero 4, A n d ú jar (Jaén),
O b jeto  de la p e tic ió n : In sta lar una

nueva in dustria  de desdoblam iento de 
grasas al año.

C apacidad de producción : La resultan
te del tratam ien to de unos 200.000 kilo
gram os de grasas al año.

Fin esta industria se utilizarán  m aqui
naria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu e se consideren afecta-- 
dos por la m ism a presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos, por du
plicado, que estim en oportunos, en las 
oficinas de esta D elegación  de Industria, 
avenida del G en eralísim o, núm ero 4.

Jaén, n  de octu bie  de 1946.— E l Inge
niero Jefe. F'elipe López M orales

4.909— O.

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A LEN CIA

Nueva industria
P e tic io n a rio : ((Algodonera de L evan 

te, S. A.».
D om icilio  : C a lle  P izarro, 14, V alen 

cia.
O b je to : Fabricación  de hilados de al

godón en C u llera .
Producción : 1.200.000 k ilo gram o s de 

hilado del tipo prom edio núm ero 60 es
pañol.

M aq uin aria  a im portar : U n a cargad o
ra au to m ática , una abridora de tableros, 
una abridora de balas, dos abridoras por- 
cupinas, una telera de alim entación , dos 
cargad oras au to m áticas con dispositivos 
de paro electrom ecánico, una batidora 
lim piadora, dos batanes dobles, ochenta 
y seis card as chapones, siete reunidoras 
de napas, siete reunidoras de cin tas, 
treinta y siete peinadoras, dieciséis m a
nijares de cinco testas, trece dobladores 
S chw eiter de 64 husos, tres m echeras en 
grueso de 96 husos, siete m echeras in
term edias de 132 husos, trein ta  y una 
m echeras en fino de 200 husos, noventa 
y dos con tin uas de h ilar, m odelo 18, de 
544 h u so s; 63,5 m ilím etros ecarte 160 
m ilím etros cursa  y 38 m ilím etros áros ; 
treinta con tin uas de torcer, m odelo 18, 
de 520 husos, 66,7 m etros de ecart. 160 
544 h u s o s ; 63,5 m ilím etros ecart. 160 
m ilím etros cursa  y 45 m ilím etros aro.

Se hace pública esta petición para q u e  
tanto los industriales que se consideren 
afectad os por la m ism a com o los fab ri
cantes nacionales que puedan su m in istrar 
elem en tos cuya im portancia se solicita, 
presenten los escritos que estim en opor
tunos, por cuadruplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación , plaza de A lfon so el M ag n á 
nim o, 7.

V alen cia , 4 de octubre de 1946.— E l 
Ingen iero Jefe interino, R a fa e l S án ch ez 
de Iveón M onforte.

4 .911— O .

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A LEN C IA

Ampliación de industria
Peticionario : D oñ a  C oncepción  S olan a 

López.
D o m ic ilio : C a lle  F ra n cisco  M orano 

U sedo. 25.
O b jeto  de la a m p lia c ió n : Insta lación  

de 42 toneles de 1.000 litros de capacidad 
en su fábrica de v in agres vínicos

A um en to de la p ro d u cc ió n : 144.000
litros de v in a gre  anu alm en te.

E sta  in du stria  em pleará m aqu inaria  y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para qu e 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por trip licado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta  D elegación  de  In d u stria , 
P laza de A lfon so el M agn án im o, 7.

V alen cia, 3 de octubre de 1946.— E l In
geniero Jefe interino, R a fa e l S án ch ez de 
León M onforte.

4.910— O .

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C IU D A D  REAL

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a rio : D on F ra n cisco  S im arro  

R am o s.
D om icilio  : A n ton io C o s ti.— A lm odóvar 

del C am po.
O b jeto  de la in dustria  : Instalación  de 

un ju ego  de tres cald erines caldeados a  
vapor para la destilación de residuos ví
nicos.

E m p lazam ien to  : A lm odóvar del C am p o
Producción : 700 litros de flem as de 

40o en vein ticuatro horas.
E sta  industria em pleará m aqu in aria  y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición pasa que 

los in dustriales que se consideren a fecta 
dos por la m ism a presenten por trip lica
do los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cin as de esta  D elegación  de Ind ustria , 
calle  de A lfon so X  el Sabio, 18 y 20.

C iud ad  R eal, 15 de octubre de 1946.—  
E l Ingen iero Jefe, A lberto G allardo.

1.226— O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
C UEN CA

Ampliación de industria
P e tic io n a ria : D oñ a Ju a n a  Lóp ez San - 

ju án .
O b jeto  : In sta lar sierra de 98 centím e

tros de diám etro y acoplar u n a  ga lera  al 
ap arato  autorizado en su  serrería  de 
C u e n ca .

Producción : O ch o  m etros cúbicos de 
m adera elaborada al día.

E sta  in dustria  em p leará  m aqu in aria  y . 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para  qu e 
los industriales qu e se  consideren afec
tados por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta  D elegación  dé  Ind ustria , ca lle  de 
R am ón  y C a ja l, n úm ero 49, dentro del 
plazo de diez días.

C u e n ca , 15 de octubre de 1946.— El 
Ingen iero  Jefe, V id a l C an d en as.

1.227— O . '

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CADIZ

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : R am oneda H erm an os,

S. R . C .— C á d iz .
Ind ustria  qu e  se pretende a m p lia r : 

U n a  tonelería.
O b jeto  de la  am pliación  : C on siste  la 

am pliación en in stalar u n a  m áqu in a  afi
ladora de cuchillas m arca  «Sava», una 
m áqu ina afiladora m odelo J. S. G., una
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sierra circular, un motor A. E. G. de 
i H. P. y un motor trifásico tipo M 44, 
marca Brow Boveri, de 5 y medio H. P.

L a  maquinaria es nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por 'la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (calle Fernando 
García de Arboleya, 1).

Cádiz, q de septiembre de 1946.— E: 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro.

1.225 O.

J E F A T U RA DE AGUAS DE LA C O N
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

DEL P IR IN E O  O R IE N T A L

Habiéndose formulado m esta Je fa 
tura la petición que se reseña en la 
siguiente:

N O T A

Nombre del peticionario: Francisco
Selga Mi» alie, domiciliado en 'Rajadell, 
calle Bajada Riera, núm1 ro 1. teléfono 
númo o i,  propietario de 'a ((Eléctrica 
Seiga».

Nombre dal R epresentante : Pablo
Alegre Recaséns Vía Augusta, 78, 3.0.

Cla»e de aprovéchame nto : Produc
ción l e  fuerza motriz para usos indus
triales y suministro de energía eléc
trica.

Canndac* de agua q u e se pide: Todo 
el cauda', de la riera que considera 
oscila de doscientos cincuenta a mil li
tros por segundo.

C o m ente  de donde ha de derivarse: 
Riera de 'Rajadell.

Término municipal en que radicarán 
las o b r a s : Rajadell, provincia de Bar
celona.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, mod fi- 
cado por el de 27 de marzo de 1931 Y 
disposiciones posteriores concordantes, «e 
abre un plazo, que terminará a las ca
torce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá di peticionalio pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Barcelona, Vía Layetana, nú
mero 10 bis, cuarto, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dicha*
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros provectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Rea'l Decreto-Lev 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Barcelona, 11  de octubre de 1946.— E ¡1 
Ingeniero Jefe  de Aguas, Antonio Ma-
riño.

1.500—O..

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

Nueva industria Fábrica de cementos 
en Valladolid

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica «Iberduero. S. A.».

Objeto de la industria: Fabricación de 
cemento Portland, destinado principal
mente a; suministro para las grandes 
obras de instalaciones hidroeléctricas 
que tiene en proyecto la Sociedad «Iber. 
duero, S A.»

Capacidad de producción : 30.000 tone
ladas anuales de klinker y 15.000 tone
ladas de cemento.

Capital de la instalación: 12 000000  
de pesetas.

Materias primas a em plear:  Ca.iza, 
arcilla y yesos procedentes de las proxi
midades del emplazamiento de la fáb ca, 
y menudos y finos de la cuenca carboní
fera de León.

Toda la maquinaria empleada será de 
fabricación nacional.

Número total de operarios: 17S.
L o  que se publica para que los indus

triales que se consideren afectados por 
la autorización de la industria que se 
solicita puedan presentar, por dup'ica- 
do v debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en esta Je fatura  de 
Minas de Salam anca, Doctor Torre> de 
Villarroel, número 3, segundo.

Salam anca, 9 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe , interino, Jo rg e  E. Por- 
tuondo.

1 .2 2 1—O.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE L E O N  

Nueva industria
Peticionario: Don Marcelino García

Sánchez, vecino de León.
Objeto de la petición: Fábrica de

ovoides.
Primeras m aterias: Menudos de an

tracita de las minas de Ponferrada y 
Guardo

Producción: Dieciséis toneladas en
ocho horas.

M aquinaria :  Una prensa y un motor 
de cuatro H. P.

Capital Ocho mil quinientas pesetas
No es necesario la importación de ma. 

terial extranjero.
Lo  que se anuncia para la informa

ción pública que dispone la Orden de 
12 de .septiembre de 1939, pudiendo, du
rante el plazo de diez días, presentarse 
los escritos que *>t crean oportunos, en 
la Je fatura  de Minas de León, Suero de 
Quiñones número 6.

'León, 4 de octubre de 1946.—E l  In
geniero Je fe  (ilegible).

4.874—0 ._______________________

D IS T R IT O  M IN E R O  DE L E O N  

Nueva industria
Peticionario: Don Marcos Rodríguez 

Aller, vecino de L a  Bañeza.
Objeto de la petición: Fábrica de 

ovoides.
Primeras m aterias: Menudos de car

bón procedentes de la mina explotada 
por don Maximino Alonso, sita en La  
Magdalena.

Producción : Cinco mil kilos de ovoi
des en jornada de ocho horas.

Maquinaria : Una prensa rotativa de 
ovoides y un motor de cinco H. P.

Capital : Veinticinco mil pesetas.
No es necesario la importación de ma

terial extranjero.
Lo que se anuncia para la informa

ción pública que dispone la Orden de 
12 de septiembre de 1939, pudiendo, du
rante el plazo de diez días, presentarse 
los escritos que se crean oportunos, en 
la Jefatura de Minas de León, Suero 
de Quiñones, número 6.

León, 4 de octubre de 1946. -El In
geniero Jefe  (ilegible).

4.875—O

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L E O N

Nueva industria
Peticionario : Don Agustín Morán Fer

nández, vecino de León.
Objeto de la petición : Fábrica de

ov> iides.
Primeras materias : Menudos de car

bón de las minas de esta provincia.
Producción : 8.000 kilos, jornada de

ocho horas.
Maquinaria : Una prensa para ovoides 

V un motor de cinco H. P.
Capita l:  21.000 pesetas.
No es necesario la importación de m a

terial extranjero.
Lo que se anuncia para información 

pública que dispone la Orden de 12 de 
septiembre de 1939, pudiendo, durante el 
plazo de d:ez días, presentarse los escri
tos que se orean oportunos en la Je fa
tura de M ñas de Ceóm, Suero de Qui
ñones, número 6.

León. 4 de octubre de 1946.— El In
geniero Jefe  (ilegible).

4.877—0 .

C O M IS IO N  G E S T O R A  DE LA 
EXCM A. D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  

DE ZARAGOZA

Desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
O FICIA )!.  D E L  E S T A D O , hasta las 
trece horas del día veintiocho de no
viembre próximo, se admitirán en la 
Secretaría de esra excelentísima Dipu
tación, todos los días laborables, en ho
ras  hábiles de oficina, proposiciones, 
redactadas con arreglo al modelo que se 
inserta y extendidas en papel sellado 
de sexta clase, o sea de 4,50 pesetas, 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y plazo 
de ejecución se detallan a continuación:

Obras del proyecto reformado de re
paración del trozo comprendido entre 
los kilómetros 10 al 15, ambos inclu
sive, de la carretela  provincial de Bor- 
ja  a la estación de Cortes, cuyo pre
supuesto de contrata, que es el tipo de 
subasta, asciende a 276.848,75 pesetas, 
siendo la fianza provisional 5.537 pe
setas, equivalente al 2 por ciento de 
dicho presupuesto, y la fianza definitiva 
la que resulte de la aplicación de lo 
determinado en el artículo i . °  de la Ley 
de iq de octubre de 1940, aplicada & 
lo provincial por Decreto de 2 de no
viembre de 1940; dándose principio a 
la ejecución de las obras dentro del
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término de quince días, a contar desde 
la fecha de la publicación en ej> «Bole
tín Oficial» de la provincia de la ad
judicación definitiva, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de seis meses.

iLa subasta se celebrará en el Salón 
de sesiones dej Palacio de esta excelen
tísim a Diputación provincial, el día 29 
del citado mes de noviembre, a las 
doce horas y treinta minutos, presidien
do el acto el señor Presidente de la 
Corporación o el señor diputado en 
quien delegue, otro señor diputado y 
un señor Notario autorizante.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de-pre
sentación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
excelentísima Diputación (Negociado 
de Fomento), todos los días laborables, 
en horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el artículo 15 
de] Reglamento de contratación* de 
obras y servicios municipales de 2 de 
julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los li- 
citadores por sí o representados por 
otras personas, con poder para ello y 
declarado bastante, a costa del interesa
do, por don Gabriel - Bascones Gasea o 
don Joaquín de Sarria Castillo, Aboga
dos del Ilustre Colegio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de/1924, 
sin que se haya formulado reclamación! 
«alguna. 1

Zaragoza, 22 de octubre de 19^6.—El 
Presidente (ilegible). — El Secretario (ile- 
gible).

Modelo de proposic ión
Don ....... vecino de   , según cé

dula personal de la tarifa ....... clase
   núm , expedida en .......   Con
fecha ....... de ....... de ........ , enterado
del proyecto, presupqesto y condicio
nes facultativas y administrativas para 
las obras de reparación de la carretera 
provincit de Borja a la estación de Cor- 

'■ tesv  kilómetros 10 al 15 de la misma, 
ambos inclusive, me,j obligo a realizar 
dichas nbras con estricta sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones, por 
la cantidad de ....... (en cifra y en le
tra) pesetas...................................1

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que nayan’ de 
percibir ios obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados ven ilas. obras no sean ’ 
inferiores a los tipos fijados por los or
ganismos encargados de la aplicación 
de la vigente legislación §ocial y de tra
bajo.

(iFecba y firmi dej proponente.)
1.741—O. ’ -

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
\ BURJASOT

Edicto
iLa. Comisión Gestora de este Ayun

tamiento, *\n sesión de primero de ju
nio ultimo, acordó anunciar la contra
tación mediante subasta en pública li
citación y por pliegos cerrados, de las 
obras de ampliación del Cementerio 
Municipal de Burjasot y ornamentación 
interior de dicha ampliación.

Los licitadores podrán presentarse 
por si o por otras personas o Socie
dad, con poder en estos últimos ca
sos, bascanteado por alguno de los se
ñores Leiradoíi del Ilustre Colegio'de 
Valencia, don Antonio Ramón Pastor 
(calle /de Cirilo Amorós, núm. 15), o 
don José María Terrádez iRodríguez 
(piaza de Mariano Benlliure, núm. 8) ,b 
consignando previamente como fianza 
provisiona' la cantidad de pesetas cinco 
mil trescirntas cincuenta y cinco con 
dieciocho céntimos én la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría Mu
nicipal, acompañando a Jos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal y el rematan te í la definitiva 
de diez mi' setecientas diez pesetas con 1 
treinta y seis céntimos, que le será de
vuelta a la terminación dól contrato, 
previa Va certificación correspondiente, 
pudiéndose constituir en metálico o va
lores o signos que determina e' Regla
mento de 2 de julio de 1924 y también 
son admisibles para constituir la fianza 
provisional y definitiva las cédulas de 
crédito local, por tener legalmente la 
considerae’ón de efectos públicos.

La subasta se verificará e' día si
guiente hábil al en que se cumplan 
veinte a prrlir de la fecha de inserción 
del edíctc correspondiente en el BÓ- 
L E T 1N O FIC IA L DE'L ESTADO, des
contando el día de su inserción, a las 
doce horas, ‘en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, bajo la presidien- 
cia de* s^ñor Alcalde o Teniente-Alcal
de en qui-tn delegue, con las formalida
des establecidas en el artículo 15 del 
Reg’amento de 2 de julio de 1924 y 
las proposiciones para la misma se pre
sentarán en & Negociado de Registro 
de entrada (ventanilla de información) 
de *a Sec etaría de este Ayuntamiento, 
en 'o* días hábiles desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO hasta el anterior al en que 

'la suoasta haya de tener lugar, durante 
las obras d^ diez de la mañana a una 
de la tarde

•Los pliegos de* condiciones y demás- 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto* en la Secre-* 
taría del Ayuntamiento durante las hó- 
ras ae diez a trece, todos los días no 
feriados que medien hasa el del re
mate.

•La adjudicación se entenderá con 
carácteu condicional a resultas d e , la 
aprobación definitiva del presupuesto 
extraordinario formado por el Ayunta
miento. para el pagó de la misma y 
caso de que (dicha adjdicación no fuese 
formaiizacá poi la no aprobación del 
presupuesto, quedará rescindido el con
trato y el contratista percibirá las can
tidades abonadas por los conceptos a 
que se refiere el presente pliego, sin 
derecho a indemnización * por e s t a  
causa. v

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de inserción de edictos, derechos 
notariales reintegros del expediente y 
cuantos impuestos y gastos se deriven 
de la fon maÜzación del contrato.

En los 'pliegos se consigna la obliga
ción que contrae el rematante de rea
lizar cotí los obreros el contrato con- . 
venido, en la vigente legislación labo
ral.

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho ál rematante con i cargo 
a consignaciones que “ figuran en el 
presupuesto extraordinario en trámite, 
abonándole cantidades con arreglo a 
las certificaciones de obras realizadas 
y que expida el señor Arquitecto mu
nicipal. 7

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días en la forma conve
nida en e>l a/tículo 26 del Reglamenta 
de 2 de julio de 192a, no se formuló 
reclamación alguna (edicto publicado 
en el ((Boletín Oficiad» de la provincia 
número 187, correspondiente al 9 de 
agosto último).

Modelo de proposic ión
cire debeié extenderse e>n papel timbra- 
(!(> del Estado 'de la clase .sexta y rein- 
K grarse con sello , municipal, que al 
¡>; eserlarla deberá llevar escrito en el 

bre que lo contenga , lo siguiente:
' Proposición para optar a la subasta 
<i las obras de ampliación del Cemen- 
* rio Municipal de Burjasot y ornamen

tación interior de dicha ampliación
Don ......., vecino de ....... . enterado

<!- las condiciones de la subasta en pu
blica licitación para las obras de am- 
n iación á\ Cementerio Municipal de 
burjasot y ornamentación interior de 
(¡i cha ampliación, anunciada en el BO
LETIN  O FICIA L D EL ESTADO y en 
L; «BoüetL Oficial» de la provincia en 
! s oías ...... y ...... de .......   confer
ir e en un todo con las mismas, se com- 
I omett a tomar a su cargo dicha» ' 
obras c o n  estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: poí
ios precioo tipos o con la baja de .......
::nto por ciento en letra, en los pre

cios tipos). t
Asimismo se compromete a que las 

i * muneraaones mínimas qué han de 
I " rcibir lo  ̂ obreros de cada oficio y ca- 
n goría empfleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
legales.

En Éurjasot a veintitrés de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Alca Id «• - Presidente de la Comisión 
Gestora, J. Crespo.

1.742--O ._________  

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA 
REDONDA (SORIA)

. Cumpliendo acuerdo de este Ayunta
miento, s-e anuncia en pública subasta el 
aprovechamiento de mil novecientos ochen- 

# ta y ocho pinos en el xmonte «Pinar y La
bores)), número 161-A, propiedad de este 
pueblo y condominio, focalizados en las 
parcelas tercera, cuarta, quinta y sexta, 
que cubican 1.648,263 metros cúbicos de 
madera y 275,780 metros cúbicos de lefias 
de copas, siendo el tipo de tasación de 
doscientas cincuenta y dos mil setecientas 
cincuenta y cinco'pesetas con cinco cén
timos (252.755,05) pesetas.  ̂ La subasta 
anuniada se celebrará en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi presidencia o.Con
cejal en quien delegue, con asistencia que 
dará fe del acto, a las doóe del día inme
diato posterior hábil aS en que s e  cum
plan veinte, también hábiles, a, contar 
del siguiente al que se publique el presen
te en el BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO.
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Los pliegos de condiciones facultativas 
serán el publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 20 de octubre de 
•1937 y económico-administrativo, el que 
se halla de manifiesto en esta Alcaldía. 

4 El rematante respetará todas las ór
denes que por .el organismo competente 
se dictasen, y el adjudicatario queda obli
gado a entregar en traviesas el 18 por 
100 del total volumen maderable. Las 
proposiciones, debidamente reintegradas, 
y  que por lo menos han de cubrir el tipo 
de tasación, ajustadas al modelo que se 
dá a continuación, se presentarán en la 
Secretaría Municipal, en pliego cerrado, 
durante las horas de oficina, hasta las 
trece horas del día anterior al que corres
ponda celebrar la subasta, y en pliego 
separado se acompañará el resguardo que 
acredite la constitución del depósito pro
visional por la cantidad de diez mili pe
setas, señalado para optar a la subasta, 
m ás la cédula personal del licitador y 
carnet. Para el bastanteo de poderes que
da desighado un Letrado cualquiera de 
flos de ejercicio en Soria..

Quintana Rbdonda, iq de octubre 
de 1946.— El Alcalde, Apolinar Garrido.

Modelo de proposición

Don ........  vecino d e ' , con capaci
dad legal para contratar, enterado del 
anuncio y  -pliego de condiciones para la 
áubasta de 1.988 pinos en el monte «Pinar 
y Labores)), núm. 161-A, se compromete 
a  llevar a efecto dicho aprovechamiento, 
por la cantidad de .......  pesetas .......  cén
timos (en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
1.Jrn— Ó.

RED  N ACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R IL E S  ESPAÑOLES

E r S ^ v ic io  de Acopios y Alm acenes 
de 1& M EN FE convoca los concursos 
que se detallan n continuación:

Núm, 118.266.;— Un lote de piñones de 
ataque y tres de ruedas dentada-s», en 
acero moldeado.

Núm. 118.267.— T res lotes de piñones 
de .ataque y tres de ruedan dentadas, 
en'acero forjado,

L a s  relaciones detalladas de lots mis- 
píos y pliegos de condiciones particu
lares y generales del sum inistro, pueden 
,ser recogidois en las O ficin as sitas en 
•los punto-s qüe s-e mencionan a  conti
nuación, -en donde asim ism o pueden 
ser exam inados los correspondientes 
dibujos.

Servicio de Acopios y A lm acenes, 
San  Cosm e, 1, M adrid.

Servicio de Recepción de .M ateriales,, 
G ran V ía, 70, 4.0, Bilbao.

Serticio  de Recepción de Material-es, 
'¡Villafranca de O ria (Guipúzcoa).

2.a Circunscripción de A copios y  A l
m acenes, Valladolid (Estación NorfeJ.

3.a Circunscripción de 'Acopios y  A l
m acenes, Barcelona (Estación Francia)-.

4.a Circunscripción de A copios y A l
m acenes, M álaga (Estación f. £.).

E l plazo de admisión de proposicio
nes expira el día 14 de noviembre,» ia. 
las dieciocho horas.

L a apertura de pliegos será pública 
•y se efectuará a las diez hÓrás del día 
siguiente, o sea, el 15.
' MadtM, 25 de octubre de 1946.— El 

Jefe del Servicio, M. M aese.
4.964-^0. /

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CA RBO 

N ES A C TIV O S, S. A.

El Consejo da Adm inistración con
voca, conform e a ’ lo dispuesto en los 
E statu tos sociales, a Junta general ex
traordinaria de accionista^ para el día 
8 de noviem bre, a las diecinueve horas, 
en el dom icilio s-ccial, Héroes d e l'D ie z  
de A gosto, n ú m .. 11, con objeto de de
liberar sobre eil jum ento  del -capital de 
la Sociedad y  modificación de los E sta 
tutos..

M adrid, 24 de octubre de 1946.
4.957-P.

FO M ENTO DE OBRAS Y  CO NS
T R U C C IO N E S ,  S. A.

Baroekma
Acordado por el Consejo de Adm inis

tración el reparto de veinte pesetas a 
cuenta de beneficios, se hace público 
que a partir del 'd ía  4 de’l próxim o mes 
de noviem bre, contra eil cupón núme
ro 85, se hará efectiva dicha cantidad, 
libre de im puestos, en la C a ja  d^ la So
ciedad, los días laborables, de diez a 
doce, respecto a las acciones deposita
das en la m ism a, y  en las ca»sa,s de 
Banca de Jois Señores H ijo s de F # Más 
Sardá y  Señores Soler y T o rra  H er
manos, en Barcelona, en yuanto a Jas 
dem ás, y*en M adrid, en el B anco Pas
tor, A lcalá, 46, siendo requisito indis
pensable que se ju stifiq u e  la legítim a 
posesión de los títulos.

Barcelona, 21 de octubre de i94f>-—  
Por acuerdo del Consejo de A dm inis
tración, el Secretario, R afael Vallet 
Sabater. >

4.951-p.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

 

M A G I S T R A T U R A S  
DE T R A B A J O

M ADRID

Edicto-citación

E n  virtud de lo acordado por el i’lus- 
trísim o señor M agistrado del T rab ajo  
especial número .siete de esta capital en 
autos q u e ' ante él penden, señalados 
con el número doscientos sesenta y . 
nueve d e  orden del gó m e n te  apo, a in s
tancia d e  don C am ilo  A lgu es G ilbert 
contra don Juan L yis  M artínez Mon- 
<toyo, sobre despido, y  en yirtud de no 
habfer sido hallado el referido dem an
dante en el dom icilio que expresa en 
su R em anda, siendo por tanto ignorado 
su paradero} se le cita* po  ̂ medio del 
presente, que se insertará en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  DElL E S T A D O  y de 
esta provincia, a fin de que el día seis 
de noviembre próximo y hora de las/ 
once de su mañans* com parezca ante

esta dicha M agistratura, sita en Zur- 
bano, 27, de esta capital, a'l objeto de 
celebrar el acto de conciliación y segui
dam ente el de Juicio, de no haber ave* 
nemeia en e| primero, con la adver
tencia ,que es única convocatoria, que 
deberá concurrir con todos lois medios 
de prueba de que intente valerse y  que 
los referidos actos no podrán suspen
derse por su fa lta  de asistencia.

.¿Madrid, *9 de octubre de 1946. E l 
^ fecretario, E . E&cobar.

1.525— A. J.,

JUZGADOS DE PRIMERA INS- 
* TANCIA E INSTRUCCION

M A DRID

Don F ran cisco de Paula Serra y ¡Mar
tínez, Juez d t  Prim era Instancia nú
mero quince de Madrid. /

H ago *sab er. Que en este Juzgado de 
rhi cargo, Secretaría de don Nicolás 
Cortés G arcía, se siguen autos a  instan- 

. cia del Bancu Hipotecario de España, 
representado por el Procurador señor 
Fontéla, contra la  actual dueña del in
mueble hipotecado, doña Lourdes More
no G alvache, sobre secuestro y pose
sión a la seguridad de un . préstam o hi
potecario de dieciocho mil pesetas so
bre la siguiente

FLnra.—«-En M urcia, en el barrio' lla
mado de la  Trin idad, de esta ciudad, y. 
en 'a,s afueras de la Puerta de O ri- 
huela, correspondiente a la Parroquia 
de Santa M aría, una casa-habitación y  
m orada, com puesta de dos cubiertas,  ̂
siendo la última de terraza, señalada*' 
con el número 38; ocupa una extensión 
superficial de 232 metros cuadrados; 
linda: por la derecha, entrando, por la  
carretera de está ciudad que conduce a 
A licante y en parte con la casa núme
ro 39; por la izquierda, el cam ino vie- 

, jo de M onteagudo y en parte el resto  
de la finca de que se segregó ; por el 
fondo, casa de d ° n Pablo P a ira  y en 
parte resto de la finca de que ésta  se 
segregó, y al frente, la calle o  cam ino 
de su situación.

En dichos autos se ha acordado sacar 
a la venta ,en pública subasta, por pri
mera vez, la finca referida,, \)ara cuyo 
acto, que habrá de celebrarse en la  S a 
la Audiencia de -este Juzgado, sito en 
la calle del General C astañ os, núm ero 
uno, piso segundo, y en la del Juzga
do de igual clase de M urcia, se ha se
ñalado las once de la m añana del día 
veintiséis de noviem bre próxim o venide
ro bajo la s  siguientes v

Condiciones

Prim era. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de treinta y seis mil 
pesetas, no adm itiéndose posturas que 
nó cubran las dos terceras partes dél 
mism o, y debiendo I09 Hcitadores con
signa*' previam ente en la m esa del Juz
gado el diez por ciento en efectivo me
tálico de dicho im porte, sip cuyo re
quisito no serán admitidos- a licitación.

Segunda. E o s títulos de propiedad, 
suplidos • por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en Secretaría, 
y los iicitadores deberán conform arse 
con ellos y  no tendrán derecho ar exigir 
ningunos otros, y  las cargas o gfavá-
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menc9 anteriores y preferetes, si los hu
biere, a1 crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate.*

Tercera. Si se hiceiran dos posturas 
iguales, se abrirá , nueva Licitación* en
tre los dos rematantes.

Dado en Madrid a diecisiete de octu,- 
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, Francisco de P. Serra.—El Se
cretario judicial, Nicolás Cortés.

4.896— A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
seguidos a Instancia del Banco Hipote- 
cario de España, Representado por el 
Procurador don Luis de Pablo Olazábal, 
contra doña Lucila  Martín Rodrigo, so
bre reclamación de un préstamo hipote
cario de 3.500’ pesetas, intereses, gastos 
y.costas, sq ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
la siguiente

Finca.—En Ciudad Real — Una casa 
sita en la calle de Pechera B aja, sin nú
mero, que constará de dos plantas, de 
superficie 234 metros 87 decímetros cua
drados, de los cuales están edificados 
58 metros v el resto destinado a patio . 
posterior. L ind a: a| Este o frente, con 
la  citada calle, y al Norte, Sur y  Oeste, 
o sea derecha entrando, izquierda y es
calda, con finca de don Vicente Andújar 
Piñeno.

Paira dicha subasta, que tendrá lugar s 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado y el de igual clase de Ciudad Real,
*e ha señalado el día cinco de diciembre 
próximo, a las doce de su mañana, y se 
celebrará bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo paya la subasta ]a can
tidad de siete mil pesetas, pactada’en la 
escritura de préstamo.

No Qe admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

P ara  tomar parte en la subasta de
berán los lidiadores consignar previa
mente en la m esa del Juzgado o estaa 
blecimiento destinado al efecto ej diqg 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

S i se hiciesen dos posturas iguales, 
se -abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

L a  consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Los títulos suplidos por certificación 
del Registro se hallarán de manifiesto 
en Secretaría, debiendo confocmarse con 
ellos los lidiadores, que f no tendrán de
recho a* exigir ningunos otros.

L as cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y  sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrjd, once de octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Secretario, 
Antonio Yáñez.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible). .
. 4.897.—A. J.

 MADRID

 Edicto 

Por el presente, que. se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de 
esta capital, en el expediente promovi
do por el Procurador don Juan Coru- 
jo, en nombre y representación de don 
Ramón, don Juan , don Manuel, don 
Arturo, don Esteban y don Santiago 
Ferrer Caildiano, sobre ©xtravío de los 
siguientes títulos: Noventa y ocho obli- 
gaaíones de la Compañía Trasatlánti
ca, emisión de i.°  de junio de 1922, 
por valor nominal de cada obligación 

^quinientas pesetas, seis por ciento, nú- 
*meros 7910/20, 9911/920, >127737, 21.207 

y 208, 22.267/273, 32 .118 , 34.489/492,
52.948/950, 52,961/963, *52.980, 53.005
al 10, 53.017/18^ 68.967/70 y 72.627 ál 
63, se hace saber que por providencia 
de bqy se ha estimado la denuncia for
mulada sobre extravío de los expresa
dos títulos y se ha acordado su pu
blicación por medio del presente para 
que e) tenedo1 o tenedores de las ex
presadas obligaciones comparezcan en 
el expresado expediente dentro del tér
mino de nueve días, apercibiéndoles de 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio *á que hubiere lugar eh -dere
cho.

Dado en Madrid a nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
E'J Secretario (ilegible).—V .° B .°,
Juez de Primera Instancia, Francisco 
de P. Serra.

4.822—A. J .

PAMPLONA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Pamplona instruye exipediente sobre de
claración de fallecimiento de don Juan 
Echandi Cenoz, conocido por Juan Can
d o  Echandi Cenoz, hijo de Ambrosio y 
de Josefa, * nacido el ^diecinueve de^oc- 
tubre de mil ochocientos setenta y dos 
en Donamaría (N avarra), el cuai se au- • 
9entó a  América en ©1 año mil ocho
cientos noventa y seis, no'habiéndose 
tenido 'noticia alguna del mismo desde 
el mes de agosto del año mil novecien- 
tós treinta y tres.

«Lo que se hace público a los efectos 
del artículo dos mil cuarenta.-y dC9 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Pamplonada veintiocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seisv— 
El Juez de Primera Instancia, Pedro 
A. García Sarabia.—El Secretario, José 
Gómez de la 'Torre.

4.634-A. J .  y  2.* 28-10-946

SAN SEBASTIAN

Don Miguel González García, Magistra. ' 
do, Juez de Primera Instancia, nú
mero uno de San Sebastián y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita expe
diente promovido por don Antonio Mú- 
gica Salaverría, para la declaración del 
fallecimiento de don Pedro Salaverría 
Illarreta, nacido en S an Sebastián el 

.veintitrés de enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis, que marchó a Cuba 
hacia el año mil ochocientos ochenta y

siete; no teniéndose noticias del mismo 
desde el año mil ochocientos noventa y. . 
ocho e ignorándose su actual paradero.

Dado en San Sebastián a doce de 
septiembre de mil novecientos ‘cuarenta 
y 9eis.—El! Juez, Miguel González.—E l 
Secretario judicial, José González Ve- 
lasco.

% 4.655-A. J . : y 2.a 28-10-946 .

 SANTIAGO

Don Caílos Humberto Santaló Ponte, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad y parjido de Santiago,

Hace público: Que en  ̂ este Juzgado 
se promovió por doña Carmen Millán 
García, mayor de edad, intervenida de 
su es]*)so, don Franpísco Torrado Pau
los, vecinos de esta ciudad, en concepto 
de heredera de Marta Raña Fraga, ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de Ramón \4arela Santos, ma
yor de edad, hijo de José y Socorro, 
natural de Msmgueiro-Toques, y su hi
jo  Rosendo Carmelo Santiago Varela 
¡Raña, también mayor de edad, hijo del 

. Ramón y de la María Raña, natural 
de esta ciudad, donde ambps tuvieron 
9u último domicilio, ausentándose para 
América, sin qu*- del primero se tenga 
noticias, se afirma por l a . promoviente, 
desde el año mil novecientos diez, y del 
segundo, desde el de mil novecientos 
veinte, cuyo expediente fué admitido a 
curso por .providencia de esta fecha.

Lo  que se hace público a los efectos - 
del artículo 2.042 de la Ley de trámite.

Santiago, veintiocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—E l 
Juez, Carlos Humberto San taló. — E l 
Secretario, }P. S ., Manuel Touriño.

4.665—A.* J .  y 2.a 28-10-946

RIBADEO

Se hace saber la incoación de expe
diente sobre declaración*legal de ausen
cia de Santiago Santos Martínez, de 
cuarenta y tres años, casado con Re
medios Sánchez DJrrego, hijo de Saru - 
tiago e Isidora, vecino que rué de San 
Pedro Benquerencia, irfunicipio de Ba- 
rneiros, a u9ente en ignorado paradero 
hace más 4 e doce a ñ °s> llamando a las 
personas qpe sepan su paradero actual, 
o interesen procedimiento de ausencia, 
dél mismo, incoándose expodiénte a ins
tancia de su esposa.

Dado en Ribadeo a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. — E l Juez de Primera Instancia 
ile g ib le ) .—E l Secretario (ilegible).

4.658-A. J ,  y 2.a 28-10-946

ALMODOVAR DEL CAMPO

Don Manuel Muñoz Guarasa, Juez iiv  
terino de Primera Instancia de este 
partido.
Por ed presente se hace público que 

doña Concepción Arredondo Mateo, co
nocida por Pura, sir; profesión especial, 
asistida de su marido, don Hilario Fuen
tes Cardos, Médico, mayores de edad, 
vecinos de Abenójar, han promovido en 
este Juzgado expediente para inscribir a  - 
favor de la primera el dominio de la« 
fi ncaá si guien-tes :
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1.a Un olivar al sitio Barreros, tér-' 
mino de Abenójar, de una hectárea 93 
áreas y 19 centiáreas, que confina al 
saliente con carretera de Almadén ; Me
diodía, antes Casto Lillo^hoy don Hila
rio '  Fuentes ; Poniente, ¿untes viuda de 
A/itonio Murillo, • hoy Angel Alvaro, y 
Norte, antes Casto . Lillo, hoy Vicente 
¡Mera. 'No éstá inscrita en el Registro
>la Propiedad y figura en el Catastro a 
nombre de don Sebastián Mateo Montes.

2.a Una- fábrica de aceites, ‘ hoy tam
bién ’ de piensos, en Abenójar, calle del 
Hospicio, hoy General Mola, sin núme
ro, con superficie de 1.040 metros cua
drados/ que limita1 por la derecha, en- 
trafido, con fábrica de harinas de don 
Antonio Arrendcmdo Vinas, hoy por ha
ber sido derruida la calle Cantarramas ; 
izquierda, terrenos de Elias de León, 
después panadería de Anastasio Martín, 
y espalda, huerto de Antonio Coello y 
camino 'de los Pozuelos dé Calatrava. 
•Está inscrita en el Registrb de la Pro
piedad a favor de Luis*Sebastián y Con
cepción Arredondo Mateo, y no se halla 
amillarada. ,

3.a Una  ̂casa en Abenójar, calle Real, 
número 9, que linda por la derecha, en
trando, la de Santos Zancudo; izquierda' 
y .espalda, herederos de Toribio Cardos. 
Está inscrita a favor de los mismos que 
la  anterior y catastrada a nombre de 
Antonio Arredondo Viñas.

4.a Una viña olivar en el mismo tér
mino, sitio Valdelobos, llamada El Puer
to, de cinco hectáreas 15 áreas y 16 cen- 
tiáreas, que limita al Norte, el camino 
de Cabezarados ; Saliente, Agapito López, 
hoy María Cruz y  Válentina Alvaro, y 
Poniente, Casimiro Camacho y Agapito 
López. No está inscrita y|Se halla-catas-' 
irada a nombre de Ahtcliio 'Arredondó 
¿Viñas. .

5.a Un quinto en término de. Abenó
jar, denominado Navalsordo, al -sitio de 
su nombre, destinado a pastos y labor, 
con casa-habitación, con dependencias 
para servidumbre, con una cabida ins
crita de 373 hectáreas 46 áreas y 20 cen- 
ti áreas, aunque , su. verdadera cabida es 
de . 929 hectáreas 43 áreas y cinco cen- 
tiáreas, que confina, al Sureste, con el 
río Ojalora' *y fincas Cabezallabrada y  
Terceras, .propias de Sergio Rodríguez 
Infante y don R afael1 Mendoza* Nor
este, río Tirteafuera, finca Solana y sa
lidas Atalayuelas, propias de don Fran
cisco Martín Rodríguez y don Luis Pé- . 
rez R íp s ; Noroeste, Morro de los iBui- 
'tres y Balondo, propiedad de don Julián 
Pádial Almagro y Abel M atin e/y  Sur
oeste, salida de la Dehesilla de Sergio 
Rodríguez Infante. Está inscrita a favor 
de Luis, Sebastián y. Concepción Arre- . 
dando Mateo* y. catastrada a nombre, de 
Antonio Arredondo Viñas.

Y  se cita por éste medio a los titulares 
de la propiedad de las cinco fincas en el, 
Registro y en el Catastro, a los colin
dantes, en su defecto a los herederos o 
causahabientes, y a las demás personas , 
ignoradas a quienes puedan perjudicar 
das inscripciones solicitadas, para quev en 
•los diez días siguientes a esta publica
ción puedan comparecer en este Juzgado,, 
calle Venerable, 9, a alegar lo que a su 
derecho convenga, y para justificarlo pue
dan proponer las pri^ebas pertinentes en 

. los días siguientes al transcurso de aque*. 
líos diez, con apercibimiento de que si no

lio verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Almodóvar del Campo, 2 de septiembre 
de 1946:—El Juez, Manuel Muñoz Gua- 
rasa.—El Secretario (ilegiblé).
. 4 .8 ^ - Á .  J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de.^ser declarados re- 

beldes y de incurrir én tas demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 

\. los procesados que a continuación te 
expresan, en el plazo que se les fija a 
contar desde el d í a ' de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se lis cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agente/ 
de la Policía judicial procedan a la bus. 
ca, captqra y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez
0 Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia- . 
miento ciil. ' • ,

Juzgados Civiles

\ 0.25S
VA ZQ U EZ D E M IG U E L , Francisco; 

de veintinueve años, casado, mecánico, 
vecino que fué de La Coruña y cuyo 
actual paradero se ign ora ; procesado 
e* sumario 397 de 1944, sobre estafa; 
comparecerá dentro del término de ocho 
días ante el Juzgado dt- Instrucción del 
distrifo número 1 de La Coruña, Palacio 
<ie Justicia, con objeto de ser reducido 
a prisión. ' '

1.809-(46). •

9-259 • 1 >

ZAZUA C U E T O , Arturo; de veinti
dós años, soltero, albañil, hijo de Ra
món y de Angeles, natural de Barruelo 
de Santullán, partido de Cervera de 
Pisuerga (Falencia), vecino de Ma
drid, Mayor, 40 segundo, cuyo áctua! 
paradero se ignora; procesado en su
mario 326 d e I941 « sobre hurto; com
parecerá dentro del término de ocho 
días ante eL Juzgado de^Iinstrucción dél 
distrito número uno de La Coruña al 
objeto de ser reducido a prisión.

1 ..680-(46). *
9.260

MATA M UÑOZ, O ctavio; de vein
tidós años, hijo de Francisco y, Hermi
nia, natural y vecino de Algecfras, sol
tero, jornalero; penado en causa 103 
de 1^43, sobre hurto; comparecerá an- , 
te el Ju z g a d o ^ e  Algeciras para ser r e - ' 
du-cido a prisión y cumplir la pena im
puesta.

267 y 268 (46).
9.261

R U 1Z U RO Z, Manueü; de treinta 
y ocho años, casado, ebanista, natufal 
de Almería y vecino de .Madrid, hijo 
de José y de María, - siendo su última 
residencia conocida sJ parecer Gerona 
y actualmente, en ignorado paradero 
procesado en sumario 152 de 1943, so- 
tire estafa; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Algeciras para 
constituirse en prisión.

269- (46).
9.262

F E R N A N D E Z  L A G A R T E , Julián? 
que usa también los nórnhres de Juiiám- 
Fernández G.odet, Federico Fernández 
Tam arit y Ricardo Espinosa Montero, 
<jle sesenta y tres años, casado, propie
tario, natural de Lugo y con residencia 
en Tonnelodones, delgado, calvo, con

dientes desiguales, barba canosa, usa 
corbata negra, camisa rayada, traje os
curo y boina pequeña; va acompañado 
de una mujer llamada Pilar y de cua
tro pequeños, uno de ellos de pecho; 
procesado en sumario 138 de 1945, S10” 
bre ihurto<y e sta fa ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el juzgado de 
Instrucción de Avila para prestar de
claración indagatoria- y constituirse en 
prisión. <. ,

273.(46).

9-263
■ C A S T IL L O  C R E S P O '^  Francisca; 

h ija de Román y de Toribia, natural 
de Valdepeñas, de sesenta 'y  seis años, 

.viuda, vecina de Ciudad Reail, Alta- 
gracia, 64; .comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ciudad R eal1 para cons
tituirse en prisión, acordada en suma
rio 207 de 1941, sobre hurto.

280- (46).
• 9.264

C A R R IL L O  F E R N A N D E Z , Aurora; 
natural de L inares, vecina de M álagá, 
hija, de Ramón y Fernanda, soltera, 
de treinta años, cuyo actual paradero 
se ign ora; procesada en causa 293 
de 1945, sobre hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción núm 1 de Granada 
‘para responder de los cargos que le re
sulten v ser reducida a prisión.

282-(46).
9.265

P E R E Z  LO R EN ZO , Alfonso Anta, 
n io ; de cuarenta años, casado, jorna
lero, hijo de Baldomero y Antonia, na
tural de C ó z ar; procesado en sumario 
27 de 1941, por robo; comparecerá en 
el ^término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Infantes para 
ser reducido a prisión,

284-U6). •
f 9.266

G A R C ÍA  C A R R IL L O  (a) «Gaona>y 
áChaquetijla» y «Ayuso»,* Antonio ;( natu
ral de San Sebastián de ios Ballesteros, 
casado, jornalero, de unos cincuenta años, 
domiciliado últimamente en Femán-Nú- 
ñez ; procesado en causa 3 de 1946 por 
robo de comestibles y ave^ de co rra l; com
parecerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción fie L a  
Rambla para constituirse en prisión.

285 y 286-46; ,
✓  9.267 '

C R IA D O  C A S Q U E T E , ¿ é l ix ; natu
ral dé Medina de Ríoseco (Valladoli-d), 
soltero, carpintero, de veintitrés años, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
calle de Serrano, 6 ; procesado en cau
sa 98 de 1945, por h urto; comparecerá 
en ed tármino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Sagunto para 
constituirse en prisión.
- 293.(46). ^

9.268
P R £ S A  G U T IE R R E Z  (a) «El Astu

riano», Fernando; de veinticuatro años,, 
soltero ; estatura ; regular, complexión 
fuerte, color * moreno,' pelo ondulado y 
peinado, hacia .atrás; procesado en su
mario 322 de 1946, sobre robo; com
parecerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de San
tiago a ser reducido a prisión. * • .

295.(46).


